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Dinámica Parlamentaria No. 17  
Recoge los principales acontecimientos del mes de julio del año 2021. 

El Instituto Nacional Demócrata (NDI por sus siglas en inglés), presenta su boletín digital 
“Dinámica Parlamentaria” No. 17, que incluye una mirada sobre la agenda legislativa, una 
síntesis del contexto político que acontece en este Poder del Estado, una actualización 
de los actores legislativos y el resumen de las votaciones más relevantes en el mes.    
El objetivo de esta publicación es proveer de información sistematizada a distintos 
lectores y usuarios que siguen la dinámica legislativa, y que desean un mayor grado 
de profundidad y comprensión sobre el Congreso de la República. Toda la información 
de esta publicación tiene como fuente primaria los registros públicos que dispone 
el Congreso de la República de Guatemala, amparados en la Ley de Acceso a  
la Información Pública. 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto 
de la designación o nombramiento de magistrado titular 
a la CC para el periodo 2021-2026”. Asimismo, pidió al 
Consejo Superior Universitario de la USAC, dos puntos: 
Si existen recursos pendientes de resolver respecto al 
tema y establecer si para la designación se cumplió 
con el procedimiento establecido en el artículo 155 de 
la Ley de Amparo. Aparte de los informes a la CSJ y 
al CSU, los magistrados pidieron a las Salas Primera, 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta, del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, “informar si existen 
procesos contenciosos administrativos contra el CSU de 
la USAC”. Lo anterior “en virtud de recurso de reposición 
dentro del proceso de designación o nombramiento del 
magistrado titular de la CC en caso de existir”. A todas las 
entidades les pidió “informar del estado en el proceso, 
el estatus del caso, así como cualquier incidencia legal 
dictada en el proceso”. El amparo fue planteado por la 
Fundación Contra el Terrorismo. 

 f De acuerdo con lo emitido por la CC, se da un plazo de 
tres días, tanto a la CSJ como al CSU para que informen 
si existen acciones contra este último por la designación 
de Porras. Además, si el órgano elector cumplió con el 
procedimiento de voto secreto establecido en el artículo 
155 

7  de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 
Constitucionalidad.   El 15 de julio, la Corte dio trámite 
al amparo presentado por la Fundación contra el 
Terrorismo, tras haber sido confirmada la designación 
de Porras a la magistratura titular. En la acción con 
número de expediente 3890-2021 se exige al Congreso 
de la República que se inhiba de juramentar a Porras. 
Ese mismo día, el Legislativo no recibió la notificación 
del CSU para la juramentación, debido a un cierre de 
diez días por aumento de casos Covid-19. 

 f El 27 de julio el diputado Armando Castillo, tercer 
vicepresidente del Congreso de la República, informó 
que el Consejo Superior Universitario de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala les notificó este día sobre 
la elección de Gloria Porras como magistrada titular 
ante la Corte de Constitucionalidad. El 15 de julio último, 
la USAC informó que el CSU envió la notificación 
al Congreso de la República, pero que no pudo ser 
recibida porque las instalaciones estaban cerradas y no 
recibirían documentación hasta nueva orden. Tras una 
serie de recursos interpuestos contra la designación 
de Porras, el CSU los rechazó y la confirmó como 
magistrada titular el 2 de julio último, a fin de que sea  
juramentada por el Congreso. 

 f La Corte de Constitucionalidad (CC) fijó un plazo al 
Consejo Superior Universitario (CSU) de la Universidad 
de San Carlos previo a resolver el amparo de Fundación 
Contra el Terrorismo que busca impedir la juramentación 
de Gloria Porras como magistrada.  La alta Corte 
solicitó varios documentos, que van de la mano con los 
argumentos que presentó la referida Fundación en su 
amparo. La CC fijó  el plazo de cinco días, contados a 
partir de la notificación de la presente resolución, para 
que el CSU cumpla con presentar copia certificada de 
los escritos mediante los cuales evacuaron audiencia 
quienes intervinieron en el trámite de los recursos de 
reposición.

 f A la fecha, las acciones del proceso jurídico continúan y 
se prevé que el Congreso incluya en la orden del día para 
las sesiones del mes de agosto, la juramentación de la 
magistrada Porras, sin embargo es un proceso con alta 
sensibilidad en el que claramente se judicializa la política. 
 
Finalmente se resalta en la producción legislativa de 
este mes, que la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, presidida por la diputada Vicenta 
Jerónimo, culminó el análisis y debate de la iniciativa 5915, 
ley de libertad de religión, creencia de culto y de conciencia, a 
la cual emitieron dictamen desfavorable. Los congresistas 
Andrea Villagrán, Aldo Dávila, Román Castellanos  
y Mario Gálvez, como integrantes de la sala legislativa, 
concluyeron que la propuesta de decreto no incluye la 
espiritualidad y creencias de sectores de la población 
como de los pueblos indígenas, mayas, entre otros.  
“Se decidió en la Comisión emitir dictamen desfavorable 
a la iniciativa de ley 5915, ya que no abarca a todas las 
prácticas y formas de credo de la población; se elaborará 
una nueva propuesta que incluya a todas las creencias de 
los guatemaltecos, para ser presentada ante Dirección 
Legislativa”, expresó la presidente Vicenta Jerónimo.10    
 
Al respecto de dicha iniciativa, se considera importante 
resaltar dos aspectos sensibles de dicha propuesta de 
ley. En su artículo 7 “derechos de entidades religiosas”,  
el documento indica que las entidades religiosas “no están 
obligadas a transparentar sus ingresos” y en el artículo 
15 se propone que “no serán fiscalizables los ingresos 
de tales iglesias”, previsiones que representan un riesgo 
y vulnerabilidad para el Estado. No se puede omitir 
la relevancia de esta iniciativa desde la perspectiva  
de las múltiples relaciones de iglesias con diferentes 
partidos políticos representados en el Congreso  
y de la creciente relevancia del voto por motivaciones 
religiosas, particularmente evangélico, en las 
elecciones guatemaltecas.
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1.   https://dca.gob.gt/noticias-guatemala-diario-centro-america/congreso-suspende-labores-por-aumento-de-casos-de-covid-19/ 
2.   https://republica.gt/2021/04/13/amparo-frena-juramentacion-de-gloria-porras-como-magistrada-de-la-cc/ 
3.   https://www.prensalibre.com/guatemala/justicia/usac-confirma-a-gloria-porras-como-magistrada-titular-ante-la-cc-breaking/ 
4.   https://republica.gt/2021/07/19/cc-pide-informes-para-resolver-caso-de-exmagistrada-gloria-porras/ 
5.   https://www.prensalibre.com/guatemala/politica/abogados-de-gloria-porras-ya-fueron-notificados-de-la-resolucion-del-csu-y-juramentacion-queda-en-manos-del-congreso-breaking/ 
6.   https://lahora.gt/juramentacion-g-porras-congreso-no-recibe-notificacion-del-csu-por-suspension-de-actividades/ 
7.   El Artículo 55 de la Ley de Amparo y Exhibición Personal señala sobre la designación de Magistrados titulares y suplentes por parte del Consejo Superior Universitario y por parte de la Asamblea General del   
      Colegio de Abogados que, se hará por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes en el acto electoral en votación secreta. 
8.   https://lahora.gt/csj-y-csu-deberan-informar-a-la-cc-sobre-acciones-contra-designacion-de-g-porras/ 
9.   https://www.prensalibre.com/ahora/guatemala/politica/tercer-vicepresidente-del-congreso-confirma-que-csu-de-la-usac-notifico-sobre-eleccion-de-porras-para-magistrada-de-la-cc/ 
10. https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6748/2021/3 

El Congreso de Guatemala sesionó en dos ocasiones 
durante el receso y período de sesiones extraordinarias 
establecido por la Ley Orgánica del Organismo Legislativo. 
Además de esa condición, el presidente del Parlamento, 
diputado Allan Rodríguez, emitió el acuerdo legislativo 
8-20211  en el que estableció una suspensión de labores 
por el aumento de contagios por COVID-19.   

En este contexto, en el mes de julio se resaltan las acciones 
jurídicas de oficio que se llevaron cabo en distintas instancias, 
con el fin de dilucidar la suspensión de la juramentación 
de la magistrada Gloría Porras para integrar la nueva Corte 
de Constitucionalidad (CC) para el periodo 2021-2026. Por 
la relevancia y su relación con el marco constitucional del 
país, a continuación, se presenta un resumen cronológico 
de esas acciones sucedidas y su relación con el Congreso..

 f  En la sesión específica convocada en el mes de abril para 
la juramentación de un nuevo grupo de magistrados para 
la CC, el diputado Carlos López Maldonado dio lectura al 
amparo otorgado por la Sala Primera del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo contra el Consejo Superior 
Universitario (CSU) de la Universidad de San Carlos 
(USAC) por la elección de Gloria Porras como magistrada 
titular. Mientras se daba lectura al documento, la actual 
magistrada abandonó el Congreso y dijo a los medios 
de comunicación que hay “una confabulación para no 
dejarla tomar posesión”.2 

 f El CSU confirmó el 2 de julio a Gloria Porras como 
magistrada titular de la CC, declarando sin lugar los 
recursos interpuestos contra la designación de Porras 
por esa Universidad. Le toca al CSU  notificar al Congreso 
de la República su decisión de ratificar a Porras, para 
que éste pueda proceder con su juramentación, que 
se encuentra detenida.  Porras fue designada como 
magistrada titular el 4 de marzo último, para el período 
2021-2026. Los nuevos magistrados de la CC fueron 
juramentados el 13 de abril último; sin embargo, 
Porras no fue juramentada por causa de dos amparos 
provisionales hasta ese momento contra los procesos 
de su designación. El primero, el 9 de abril de 2021, fue 
otorgado por una sala a favor de Edwin Rueda Masaya, 
ex aspirante a magistrado de la CC por el CSU, quien 
accionó así después de que el CSU rechazara sin entrar 
a conocer una impugnación. El segundo fue un amparo 
provisional otorgado el 12 de abril por la Sala Primera de lo 
Contencioso Administrativo a favor de Roberto Estuardo 
Morales Gómez, también ex aspirante a magistrado 
que presentó recurso de reposición que fue rechazado 
por el CSU.3

 f Los abogados de Gloria Porras, Moisés Rosales y 
Alejandro Rodríguez fueron notificados de la resolución 
del CSU que confirma cómo la magistrada titular de la 
CC a Gloria Porras. El Congreso argumentaba que el 
CSU tenía que haber conocido antes las impugnaciones 
presentadas contra ella. Ahora, los abogados de la 
magistrada electa indican que ya no existe ningún 
recurso pendiente dentro de este órgano que impida 
que ella pueda tomar posesión de su puesto. Una vez el 
Congreso sea notificado de la resolución del CSU, debería 
convocar a sesión plenaria para la juramentación de 
Porras. “Con esto se cumple la condición que el Congreso 
impuso el 13 de abril cuando no realizó la juramentación 
de la magistrada Gloria Patricia Porras, por lo que debe 
de convocar de urgencia” agregó Rosales. Aunque en el 
Organismo Judicial aún hay cinco amparos pendientes, 
según los abogados, éstos no frenan la juramentación 
de Porras, porque aún no han sido resueltos. También 
dijeron que no existe ninguna causa activa que pueda 
impedir que la magistrada electa pueda ser juramentada 
y tomar posesión. Uno de esos amparos es promovido 
por la Fundación Contra el Terrorismo, que dirige Ricardo 
Méndez Ruiz,4  y otro por la abogada Amanda Santizo.5 

 f El 15 de julio el licenciado José Luis Quintanilla, de 
asesoría jurídica de la USAC, se presentó al Congreso de la 
República para entregar la notificación que corresponde 
a la confirmación de Gloria Porras como magistrada 
titular de la CC, en representación de esa casa de 
estudios; no obstante, la misma no fue recibida debido 
a que el edificio se encontraba cerrado por suspensión 
temporal de labores. Según se informó, los guardias de 
seguridad del Congreso de la República no quisieron 
permitir el ingreso. Quintanilla preguntó si había algún 
correo electrónico para enviar la información, a lo que le 
informaron que no había una dirección electrónica para 
enviar notificaciones, por lo que la USAC, anunció que 
se levantará un acta por parte de Dirección Jurídica para 
dejar constancia de lo sucedido.6 

 f El 19 de julio, previo a resolver un amparo planteado 
contra la elección de Gloria Porras como magistrada de 
la CC, el máximo órgano constitucional solicitó informes 
a la Corte Suprema de Justicia (CSJ) y el CSU. A la CSJ la 
CC le solicitó informar “si existen acciones contra el CSU 
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A continuación, se presenta a manera de resumen, el desempeño de algunas comisiones técnicas legislativas 
y de bloques parlamentarios agrupados por ámbitos de relevancia:

COVID-19

Los diputados aprobaron la madrugada del jueves 1 de julio de urgencia nacional el Decreto 8-2021, Ley de exención de responsabilidad y de creación del mecanismo de 
compensación por el uso de vacunas contra la COVID-19. El mismo establece un esquema de compensación ante posibles efectos negativos que pueda generar la vacuna, 
que tendrá validez 24 meses a partir de su entrada en vigencia y que incluye un apoyo económico mensual por incapacidad o muerte a causa de la vacuna, entre otras 
medidas. Para financiar el mismo se establece un Fondo de Compensación Económica, siendo el Ministerio de Finanzas Públicas el encargado de realizar las readecuaciones 
necesarias para transferir los fondos al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS). Crea un Comité de Evaluación de Reacciones Adversas Serias a la Vacuna 
que será el encargado de evaluar cada uno de los casos y emitir un dictamen al respecto.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6654/2021/4#gsc.tab=0

En seguimiento al Plan Nacional de Vacunación Contra la COVID-19, los diputados de la Comisión  Previsión y Seguridad Social, solicitaron al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS) liberar los rangos de edades para recibir la inmunización y recomendaron que los guatemaltecos únicamente deberían presentar su Documento 
Único de Identificación (DPI) para recibir las dosis. El diputado Orlando Blanco, presidente de la sala de trabajo, expuso que la solicitud es para que los guatemaltecos 
mayores de 18 años, que así lo deseen, puedan ser vacunados lo antes posible, ya que según las estadísticas las nuevas cepas están afectando a adultos y jóvenes. La 
solicitud se hizo en una citación con Nancy Pezzarossi y Evelyn Samayoa, viceministras de la cartera de Salud; Eliu Mazariegos, director del Sistema de Atención en Salud 
(SIAS); José Luis Donado, Procurador General de la Nación (PGN); y representantes de la Contraloría General de Cuentas (CGC), el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
(IGSS) y la Procuraduría de Derechos Humanos (PDH). 

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6677/2021/3 

En seguimiento al Plan Nacional de Vacunación Contra la COVID-19 y la inmunización del sector magisterial del país, la Comisión de Previsión y Seguridad Social, presidida 
por el diputado Orlando Blanco, se reunió con autoridades del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) 
y otras entidades gubernamentales. 

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6738/2021/3

La Mesa de Diálogo que fiscaliza el Plan Nacional de Vacunación contra la COVID-19, llevó a cabo  una reunión de seguimiento en la cual evaluó el avance que han obtenido 
las entidades involucradas después del primer acercamiento que tuvo lugar el pasado 12 de julio.  En el diálogo participaron los diputados Manuel Conde Orellana, presidente 
de la Comisión de Relaciones Exteriores; Herbert Figueroa, que dirige la Comisión de Salud y Asistencia Social; Sergio Arana, que preside la Comisión de Gobernación; 
Gabriel Barahona, presidente de la Comisión de Turismo; y los legisladores Maynor Mejía, jefe de bloque VAMOS y Félix Palencia, de UNE. Además, acudió Amelia Flores, 
ministra de Salud; Claudia Ruiz, titular del Ministerio de Educación y Zaida Aragón, viceministra Técnica de Educación; además, Juan Carlos Alemán, del Ministerio de la 
Defensa Nacional (MINDEF); José Flamenco, presidente de la Junta Directiva del IGSS; José Tzubán,  director general de la Policía Nacional Civil (PNC); Lourdes Maldonado, 
directora de mercadeo del Instituto Guatemalteco de Turismo (INGUAT); y Patricia Letona, de la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia de la República. De 
acuerdo con la ministra Flores, hasta la fecha se han administrado 1,726,905 dosis y respecto a las fases; 1,423,602 guatemaltecos han recibido una primera dosis mientras 
que, 303 mil 303 usuarios tienen el esquema completo.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6774/2021/1

Sistema político

Los diputados Andrea Villagrán, Walter Félix y Sonia Gutiérrez, integrantes de la Comisión de Asuntos Electorales, recibieron en conferencia de prensa, observaciones del 
contenido de la iniciativa que plantea reformas al Decreto 1-85, Ley Electoral y de Partidos Políticos (LEPP), por parte de la Convergencia Nacional por la Reforma Política del 
Estado (CONAREP).  Elmer Velásquez y Nuria Mejía, representantes de CONAREP, expresaron que el documento presentado es un análisis sobre las iniciativas 5833 y 5886, 
que proponen reformas a la ley rectora en materia electoral, sin embargo, consideran que no responden a las demandas ciudadanas actuales. Asimismo, indicaron que es 
necesario establecer prescripciones claras para sancionar y cancelar partidos políticos, verificar los montos de las multas y aplicar el derecho de igualdad en la propaganda. 
Además, agregaron que el documento recomienda garantizar los principios de paridad, alternancia e inclusión de los pueblos indígenas, en los listados de postulación de 
candidaturas a cargos de elección popular, entre otras situaciones de relevancia nacional.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6608/2021/2#gsc.tab=0

La Comisión de Asuntos Electorales dio seguimiento al análisis de las iniciativas de ley 5833, 5886 y 5893, que plantean reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
(LEPP), Decreto 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente. La sala legislativa, que preside la diputada Lorena Teo, fue dirigida en esta ocasión por el legislador Rudio 
Lecsan Mérida. De acuerdo con los congresistas, están a punto de culminar con el análisis y discusión de las propuestas, e iniciarán a estructurar una propuesta de dictamen 
que podría ser aprobada el próximo mes, para que las reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos se puedan aprobar en un corto periodo de tiempo por el Pleno del 
Congreso de la República.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6782/2021/3#gsc.tab=0

Sistema de Justicia

Los diputados que integran la Comisión de Reformas al Sector Justicia, que tienen a su cargo el estudio de la iniciativa de ley 5494, en su reunión de manera virtual, 
acordaron que del 27 de julio al 5 de agosto próximo llevarán a cabo audiencias públicas para escuchar a diversos sectores del gobierno y de la sociedad civil, para conocer 
los puntos de vista de la iniciativa que pretende crear un nuevo código penal para Guatemala. 

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6745/2021/3

La Comisión de Reformas al Sector Justicia, presidida por el diputado Osmundo Ponce, inició el proceso de audiencias públicas con instituciones gubernamentales y  
sociedad civil, como parte del análisis y debate de la iniciativa de ley 5494, que aprueba un nuevo Código Penal en Guatemala. El presidente de la sala legislativa indicó 
que las reuniones fueron planteadas para conocer la opinión técnica especializada de instituciones como el Ministerio Público (MP), Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala (CANG), Ministerio de Gobernación (MINGOB), Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH), Tribunal Supremo Electoral (TSE), organizaciones sociales y 
universidades del país

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6780/2021/3#gsc.tab=0

Derechos Humanos

La Comisión de Derechos Humanos, llevó a cabo una reunión de trabajo en la cual se analizó el informe que le fue requerido al Procurador Jordán Rodas, con relación a 
una denuncia que se recibió en la sala legislativa por parte de una familia que demanda el cese en funciones de Rodas y se determinó solicitar una ampliación de dicha 
información. Además, se elaboró la hoja de ruta para el análisis de las reformas para la aplicación correcta y oportuna de la prisión preventiva, y acordaron citar a varias 
instituciones que formarán parte de este diálogo.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6685/2021/3

Transparencia

El diputado José Alejandro de León, en su calidad de presidente de la Comisión de Transparencia y Probidad, presentó dictamen favorable a las iniciativas 5834, ley del Oficial 
de Cumplimiento para el Sector Público y a la 5835, ley de Cultura de Cumplimiento Normativo y Parámetros de Uso de Normas Técnicas y Estándares Internacionales en el 
Sector Público. La iniciativa 5834 tiene como objeto velar por la integridad pública, la probidad, la confianza institucional, la certeza jurídica, la prevención de la corrupción 
y el fortalecimiento de la transparencia en las instituciones del Estado, incluyendo las municipalidades. El Oficial de Cumplimiento es el encargado de ejercer la vigilancia 
temprana, oportuna y preventiva en las instituciones del sector público para el correcto desempeño en materia de transparencia, probidad y anticorrupción; que para el efecto 
establecen leyes específicas concernientes a la responsabilidad de los empleados y funcionarios públicos. Mientras que la iniciativa 5835 indica que el Estado de Guatemala 
debe fijar los parámetros estratégicos de transparencia para que las normas técnicas y estándares internacionales se adopten a las instituciones del sector público.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6583/2021/1#gsc.tab=0

Población vulnerable

La Comisión del Menor y de la Familia, presidida por el diputado Edgar Batres, se reunió con autoridades y representantes de 12 municipalidades de Escuintla, con el 
objetivo de fiscalizar la atención que brindan a la niñez y adolescencia del departamento. El parlamentario Edgar Batres expresó que esta mesa de diálogo se ha realizado 
en los distritos de Chimaltenango, Quetzaltenango y Guatemala, para ejecutar un análisis detallado que muestre los aciertos y deficiencias de las entidades municipales, 
en su atención a los menores guatemaltecos. Asimismo, expresó que en el caso de Escuintla, el estudio indica que ocho de sus 14  municipios, cuentan con partidas 
presupuestarias para la mujer y niñez

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6671/2021/3#gsc.tab=0

Para dar seguimiento al informe de embarazos a temprana edad y la violencia contra las mujeres, la Comisión de la Mujer, presidida por el diputado Manuel de Jesús Rivera, 
se reunió con Mirna Montenegro, secretaria técnica del Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva (OSAR) y Erick Cárdenas, director general del Centro Nacional de 
Adopciones (CNA). La secretaria de OSAR informó que al 2 de junio del presente año se tiene un dato de 50 mil embarazos de niñas entre las edades de 10 a 19 años, según 
información que maneja el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala (INACIF). Asimismo, agregó que el dato podría ser mayor, ya que por consecuencias de la 
pandemia no se han realizado los registros de nacimientos como corresponde.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6714/2021/3

Migración. Para fiscalizar la atención que brinda el Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala (CONAMIGUA) a guatemaltecos que viven en el exterior, 
especialmente en Estados Unidos, la bloque TODOS citó este jueves a Raúl Berrios, secretario ejecutivo de la entidad. La citación que fue dirigida por el diputado Cornelio 
García, jefe del bloque legislativo y Alfredo Caniz, representante del departamento de Totonicapán, quienes trataron diversos temas, entre los que destacan los procedimientos 
de atención y ayuda, listado de números y direcciones donde se les brinda dicho apoyo, y otros. “Es necesario que se preste una mejor atención. Hacer trámites en Estados 
Unidos ha sido complicado para los guatemaltecos”, expuso el diputado García, del distrito de Huehuetenango. Berrios reconoció que la entidad ha tenido deficiencias, pero 
que desde que asumió el cargo este año trabaja en acciones para brindar una mejor atención a los migrantes, como la elaboración del manual que plantea los procedimientos 
de atención y apoyo, además de trabajar en la elaboración de un sistema nacional de información.

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6715/2021/2 

Migración. El diputado Rudio Lecsan Mérida del bloque HUMANISTA, presentó una iniciativa que aprueba la ley de Migración Circular, que tiene como finalidad estudiar, 
desarrollar, sistematizar y evaluar los marcos reglamentarios e institucionales relacionados con la promoción de los derechos humanos y el bienestar de los guatemaltecos 
migrantes en el exterior. Su objetivo principal es regular la migración circular de personas que viajan al exterior, con el objeto de integrarse a los cuadros laborales del país 
en el que se asientan temporalmente o por tiempo determinado, para prestar sus servicios como fuerza laboral y que puedan regresar una y otra vez, bajo la protección de 
las leyes de trabajo e inmigración del país receptor, en virtud de convenios realizados con el gobierno de Guatemala. También pretende desarrollar una agenda de estudio 
anual, con la flexibilidad de atender aquellos casos de carácter inmediatos, solicitados por los trabajadores guatemaltecos migrantes. 

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6776/2021/1

Economía

En reunión conjunta, la Comisión de Turismo y  Comisión de Economía y Comercio Exterior del Congreso de la República, concretaron la firma del dictamen favorable de la 
iniciativa 5857, ley para la reactivación del sector turístico nacional, al considerar que es una propuesta importante para la reactivación económica que necesita el país, en 
este caso el turismo, uno de los sectores más afectados por la pandemia de la COVID-19, recomendando su aprobación debe conocerse de urgencia nacional. Previo a emitir 
dictamen, los legisladores se reunieron con integrantes de la mesa técnica a cargo del análisis del tema, así como con autoridades de los ministerios de Economía, Salud 
Pública, la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Guatemalteco de Turismo (INGUAT), la Cámara Guatemalteca de Turismo (CGT) y la Asociación 
de Investigación y Estudios Sociales (ASIES).

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6670/2021/3#gsc.tab=0

Comisiones Legislativas

https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6495/2021/3
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6608/2021/2#gsc.tab=0
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6608/2021/2#gsc.tab=0
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6564/2021/3
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6564/2021/3
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6568/2021/3#gsc.tab=0
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6583/2021/1#gsc.tab=0
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6469/2021/3
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6469/2021/3
https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/6617/2021/3


J U N I O  2021

DIN Á MICA LEGIS L ATIVA

V

A continuación, presentamos un cuadro resumen de las propuestas de iniciativas legislativas 
presentadas en Dirección Legislativa durante el mes de julio.

Año No. de 
Registro Nombre Ponentes Recibida

2021 5936
Iniciativa que dispone aprobar reforma al decreto número 1701 del 
Congreso de la República, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco 
de Turismo -INGUAT-.

Mario René AZURDIA FERNANDEZ (VAMOS) 2/07/2021

2021 5937
Iniciativa que dispone aprobar Ley que regula los Centros de 
cuidado Infantil diario.

Mario René AZURDIA FERNANDEZ (VAMOS) 2/07/2021

2021 5938

Iniciativa que dispone aprobar Ley de Enajenación por venta o 
permuta de bienes muebles estén o no inventariados en su totalidad, 
de todas las piezas metálicas, materiales y desechos de hierro, 
acero, bronce, aluminio y otros metales propiedad del Estado.

Mario René AZURDIA FERNANDEZ (VAMOS) 2/07/2021

2021 5939

Iniciativa que dispone aprobar reformas al decreto número 10-
2012 del Congreso de la República, Ley de Actualización Tributaria. 
Suprime la literal c) del art. 109 y se adiciona el art. 109 Bis. 
Importaciones de Vehículos.

José Alejandro DE LEÓN MALDONADO (PODEMOS) 8/07/2021

2021 5941 Iniciativa que dispone aprobar Ley de Migración Circular. Rudio Lecsan MÉRIDA HERRERA (HUMANISTA) 26/07/2021

2021 5942 Iniciativa que dispone aprobar Ley que declara el día nacional del 
Defensor del patrimonio Natural de Guatemala. Efrain MENÉNDEZ ANGUIANO (VALOR) 28/07/2021

2021 5943 Iniciativa que dispone aprobar ampliación al plazo del pago sin 
mora o multas del impuesto de circulación de vehículos.

Darwin Alberto LUCAS PAZ (UNE) 
Marleni Lineth MATÍAS SANTIAGO (UNE)
Victor Israel GUERRA VELÁSQUEZ (UNE) 

Sergio David ARANA ROCA (VAMOS) 
Mario René AZURDIA FERNANDEZ (VAMOS) 

Sergio Leonid CHACÓN TAROT (VALOR) 

28/07/2021

2021 5944 Iniciativa que dispone aprobar ampliación al plazo del pago sin 
mora del impuesto de circulación de vehículos.

Armando Damián CASTILLO ALVARADO (VIVA)  
Rudy Wostbeli GONZÁLEZ CARDONA (VIVA) Carlos 

Santiago NÁJERA SAGASTUME (UNE)
Jorge Romeo CASTRO DELGADO (VIVA)

Herbert Salvador FIGUEROA PÉREZ (VIVA)
Nery René MAZARIEGOS LÓPEZ (VIVA)

28/07/2021

2021 5945

Iniciativa que dispone suspender la aplicación de las normas 
contenidas en los artículos 29 en su literal a) y 42 de  
la Ley del Impuesto sobre circulación de vehículos terrestres,  
marítimos y aéreos.

Oscar Stuardo CHINCHILLA GUZMÁN (CREO) 29/07/2021

2021 5946

Iniciativa que dispone aprobar reformas al decreto número 51-2010 
del Congreso de la República, Ley del Programa de Incentivos 
Forestales para Poseedores de Pequeñas Extensiones de Tierra 
de Vocación Forestal o Agroforestal -PINPEP-. Reforma art. 6. 
Funciones del Comité Directivo del PINPEP, art. 8. Monto total 
anual de incentivos forestales y art. 15. Tiempo de otorgamiento  
de incentivos.

José Alejandro DE LEÓN MALDONADO (PODEMOS) 30/07/2021

Iniciativas Legislativas Del Mes
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VOTOS A FAVOR  VOTOS EN CONTRA LICENCIAAUSENTE

28/07/2021 
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Fuente: www.congreso.gob.gt

Puede descargar estos datos del sitio: http://datosydemocracia.gt/noticias/

*Las primeras dos votaciones de Josué Edmundo Lémus Cifuentes indicadas en esta tabla, realmente pertenecen a Sergio Evaristo Chiapas Rivera, quien ocupaba 
el curul antes de que Lémus renunciar al cargo de Ministro de Comunicaciones y retomara el curul por el que fue electo en 2019. 

28/07/2021
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Andrea Beatriz Villagrán Antón

BIEN 

Guatemala A FAVOR 145 92 88 0 325 1

Evelyn Oddeth Morataya Marroquín Listado Nacional A FAVOR 136 54 83 52 325 1

Fidel Reyes Lee Listado Nacional AUSENTE 75 31 195 24 325 0

Gustavo Adolfo Crúz Montoya Escuintla A FAVOR 117 28 109 71 325 1

José Gabriel Barahona Morales Petén AUSENTE 133 50 121 21 325 0

Marvin Estuardo Alvarado Morales Totonicapán AUSENTE 149 93 83 0 325 0

Sabino Sebastián Velásquez Bámaca San Marcos AUSENTE 198 88 39 0 325 0

Sandra Lorena De León Teo Izabal AUSENTE 130 58 117 20 325 0

Cristian Rodolfo Alvarez y Alvarez

CREO

Central A FAVOR 180 88 45 12 325 1

Hugo Otoniel Rodríguez Chinchilla Guatemala A FAVOR 177 100 47 1 325 1

José Alberto Rivera Nájera Listado Nacional A FAVOR 215 91 19 0 325 1

José Rodolfo Neutze Aguirre Central AUSENTE 128 78 32 87 325 0

Luis Alberto Contreras Colindres San Marcos AUSENTE 154 79 41 51 325 0

Oscar Stuardo Chinchilla Guzmán Guatemala A FAVOR 197 84 38 6 325 1

Edgar Eduardo Montepeque González

FCN-Nación

Petén AUSENTE 181 57 86 1 325 0

Herber Armando Melgar Padilla Listado Nacional AUSENTE 173 68 82 2 325 0

Javier Alfonso Hernández Franco Listado Nacional EN CONTRA 107 65 115 38 325 0

Joel Rubén Martínez Herrera Huehuetenango A FAVOR 205 47 73 0 325 1

Julio César Longo Maldonado San Marcos A FAVOR 185 74 61 5 325 1

Keven Ivan Ligorría Galicia Alta Verapaz AUSENTE 165 50 61 49 325 0

Rudy Berner Pereira Delgado Alta Verapaz AUSENTE 180 61 79 5 325 0

Sandra Patricia Sandoval González Jutiapa AUSENTE 173 84 68 0 325 0

Anibal Estuardo Samayoa Alvarado

Humanista

Central A FAVOR 156 84 79 6 325 1

Douglas Rivero Mérida San Marcos A FAVOR 189 70 65 1 325 1

Emilio de Jesús Maldonado Trujillo Quetzaltenango AUSENTE 220 79 23 3 325 0

Flavio Valdemar Muñoz Cifuentes Guatemala AUSENTE 174 90 42 19 325 0

Gustavo Estuardo Rodríguez-Azpuru Ordoñez Listado Nacional AUSENTE 84 94 132 15 325 0

Rudio Lecsan Mérida Herrera Listado Nacional AUSENTE 94 61 170 0 325 0

Vicenta Jerónimo Jiménez MLP Listado Nacional A FAVOR 122 139 55 9 325 1

Eduardo Zachrisson Castillo
PAN

Guatemala EN CONTRA 74 97 103 51 325 0

Manuel Eduardo Conde Orellana Listado Nacional A FAVOR 249 72 4 0 325 1

José Alejandro De León Maldonado PODEMOS Chimaltenango AUSENTE 137 51 137 0 325 0

Hernán Morán Mejía

PC

Escuintla AUSENTE 106 57 100 62 325 0

Jorge Adolfo De Jesús García Silva Listado Nacional EN CONTRA 137 49 100 39 325 0

José Adolfo Quezada Valdéz Quiché LICENCIA 131 63 103 28 325 0

César Bernardo Arévalo De León

SEMILLA

Listado Nacional A FAVOR 187 96 42 0 325 1

José Alberto Sánchez Guzmán Guatemala AUSENTE 159 103 63 0 325 0

Ligia Iveth Hernández Gómez Guatemala A FAVOR 158 104 46 17 325 1

Lucrecia María Hernández Mack Listado Nacional EN CONTRA 83 48 68 126 325 0

Luis Fernando Pineda Lemus Central AUSENTE 148 81 86 10 325 0

Román Wilfredo Castellanos Caal Central AUSENTE 154 102 69 0 325 0

Samuel Andrés Pérez Álvarez Central AUSENTE 171 98 56 0 325 0

Alfredo Adolfo Caniz Ajpacajá

TODOS

Totonicapán AUSENTE 190 81 17 37 325 0

Boris Roberto España Cáceres Chiquimula AUSENTE 161 60 92 12 325 0

Cornelio Gonzalo García García Huehuetenango EN CONTRA 185 83 55 2 325 0

Edgar Rubén Dubón García Baja Verapaz AUSENTE 178 102 39 6 325 0

Felipe Alejos Lorenzana Listado Nacional AUSENTE 145 49 111 20 325 0

José Armando Ubico Aguilar Sacatepéquez LICENCIA 153 50 90 32 325 0

Oto Leonel Callejas Guatemala A FAVOR 243 70 12 0 325 1

Byron Wilfredo Arreaga Alonzo

UCN

Suchitepequez AUSENTE 173 68 84 0 325 0

Carlos Napoleón Rojas Alarcón Santa Rosa LICENCIA 170 69 75 11 325 0

Erick Geovany Martínez Hernández Huehuetenango EN CONTRA 173 72 51 29 325 0

Jaime Octavio Augusto Lucero Vásquez Jalapa AUSENTE 191 64 70 0 325 0

José Arnulfo García Barrios Suchitepequez AUSENTE 212 79 29 5 325 0

Julio César López Escobar Huehuetenango A FAVOR 158 65 86 16 325 1

Julio Francisco Lainfiesta Rímola Listado Nacional LICENCIA 119 49 94 63 325 0

Karla Andrea Martínez Hernández Listado Nacional EN CONTRA 160 49 58 58 325 0

Maynor Estuardo Castillo y Castillo Jutiapa AUSENTE 227 74 19 5 325 0

Sandra Carolina Orellana Cruz Zacapa LICENCIA 172 78 69 6 325 0

Sofía Jeanetth Hernández Herrera Huehuetenango A FAVOR 216 73 27 9 325 1

Vivian Beatriz Preciado Navarijo San Marcos EN CONTRA 88 51 163 23 325 0

Andy Arnoldo Figueroa Gil

UNE

Quiché LICENCIA 136 66 88 35 325 0

Angel Francisco González Velásquez Escuintla LICENCIA 207 72 39 7 325 0

Angel Iván Girón Montiel San Marcos LICENCIA 141 35 90 59 325 0

Aroldo José Ríos Gamarro Huehuetenango AUSENTE 225 74 24 2 325 0

Carlos Alberto Barreda Taracena Listado Nacional AUSENTE 79 34 212 0 325 0

Carlos Enrique López Maldonado Quiché LICENCIA 174 70 53 28 325 0

Carlos Enrique Mencos Morales Escuintla AUSENTE 122 68 97 38 325 0

Carlos Santiago Nájera Sagastume Jutiapa A FAVOR 232 57 31 5 325 1

César Augusto Fión Morales Petén AUSENTE 144 66 64 51 325 0

Dalio José Berreondo Zavala Quiché AUSENTE 34 33 161 97 325 0

Darwin Alberto Lucas Paz Alta Verapaz EN CONTRA 147 74 88 16 325 0

Edgar Raul Reyes Lee Petén AUSENTE 141 24 99 61 325 0

Edwin Lux Retalhuleu EN CONTRA 88 54 174 9 325 0

Ernesto Omar Mazariegos Quej Alta Verapaz EN CONTRA 33 20 4 5 62 0

Félix Danilo Palencia Escobar El Progreso LICENCIA 214 68 28 15 325 0

Francisco Vitelio Lam Ruano Escuintla AUSENTE 113 58 78 76 325 0

Jairo Joaquín Flores Divas Guatemala LICENCIA 180 68 76 1 325 0

Jeniffer Gabriela Marcelina Guerra Gálvez Chiquimula AUSENTE 102 50 163 10 325 0

Jorge Estuardo Vargas Morales Listado Nacional LICENCIA 181 71 72 1 325 0

José Inés Castillo Martínez Santa Rosa AUSENTE 112 56 157 0 325 0

Juan Carlos Rodas Lucero Jutiapa EN CONTRA 107 49 148 21 325 0

Juán Ignacio Quijada Heredia Chiquimula EN CONTRA 103 45 131 46 325 0

Juan Ramón Rivas García

UNE

Izabal LICENCIA 187 69 45 24 325 0

Julio Ixcamey Velásquez Sacatepéquez LICENCIA 56 36 144 89 325 0

Karina Alexandra Paz Rosales Listado Nacional AUSENTE 132 62 120 11 325 0

Karla Betzaida Cardona Arreaga de Pojoy Huehuetenango AUSENTE 133 63 120 9 325 0

Lesly Valenzuela de Paz San Marcos AUSENTE 77 54 182 12 325 0

Lilian Piedad García Contreras Alta Verapaz EN CONTRA 98 57 141 29 325 0

Lucrecia Carola Samayoa Reyes Huehuetenango AUSENTE 149 79 66 31 325 0

Luis Fernando Cordón Orellana Zacapa LICENCIA 116 49 87 73 325 0

Luis Fernando Sanchinel Palma Jalapa LICENCIA 42 11 15 257 325 0

Madeleine Samantha Figueroa Rodas Chimaltenango AUSENTE 101 48 121 55 325 0

Manuel Tzep Rosario Sololá EN CONTRA 116 66 108 35 325 0

Mariano Eulises Soch Vásquez Totonicapán LICENCIA 94 43 167 21 325 0

Mario Ernesto Gálvez Muñoz San Marcos EN CONTRA 101 48 172 4 325 0

Mario Taracena Díaz-Sol Listado Nacional EN CONTRA 42 23 246 14 325 0

Marleni Lineth Matías Santiago Baja Verapaz EN CONTRA 117 69 100 39 325 0

Martín Nicolás Segundo Huehuetenango EN CONTRA 84 45 117 79 325 0

Marvin Estuardo Samayoa Curiales Guatemala EN CONTRA 108 51 146 20 325 0

Merana Esperanza Oliva Aguilar de Díaz Suchitepequez AUSENTE 128 46 124 27 325 0

Napoleon Castillo Santos Santa Rosa AUSENTE 110 29 183 3 325 0

Olga Marina Juárez Alfaro Jalapa LICENCIA 190 75 48 12 325 0

Orlando Joaquín Blanco Lapola Listado Nacional AUSENTE 41 31 253 0 325 0

Oscar Arturo Argueta Mayén Listado Nacional EN CONTRA 52 11 227 35 325 0

Oswaldo Rosales Polanco Suchitepequez A FAVOR 135 33 141 16 325 1

Petrona Mejía Chutá de Lara Chimaltenango LICENCIA 93 51 160 21 325 0

Raúl Antonio Solórzano Quevedo Quiché LICENCIA 104 63 89 69 325 0

Rubén Misael Escobar Calderón Quetzaltenango AUSENTE 36 29 167 93 325 0

Sergio Estuardo Matta Bailón Listado Nacional EN CONTRA 74 41 176 34 325 0

Thelma Elizabeth Ramírez Retana Izabal AUSENTE 132 48 107 38 325 0

Vasny Adiel Maldonado Alonzo Suchitepequez EN CONTRA 142 80 90 13 325 0

Victor Israel Guerra Velásquez El Progreso AUSENTE 165 66 82 12 325 0

Alvaro Enrique Arzú Escobar

UNIONISTA 

Listado Nacional AUSENTE 183 93 38 11 325 0

Julio Enrique Montano Méndez Central AUSENTE 155 74 84 12 325 0

Lazaro Vinicio Zamora Ruíz Guatemala AUSENTE 185 94 46 0 325 0

Osmundo René Ponce Serrano

URNG

Listado Nacional AUSENTE 99 57 149 20 325 0

Pedro Saloj Quisquiná Sololá A FAVOR 176 95 52 2 325 1

Walter Rolando Félix López Huehuetenango EN CONTRA 108 48 169 0 325 0

Ana Lucrecia Marroquín Godoy de Palomo

VALOR

Central AUSENTE 190 96 39 0 325 0

Antonio Fernando Arenales Forno Listado Nacional A FAVOR 110 31 10 31 182 1

Efrain Menendez Anguiano Guatemala A FAVOR 205 74 37 9 325 1

Esteban Rubén Barrios Galindo Retalhuleu A FAVOR 218 84 23 0 325 1

Gerardín Ariel Díaz Mazariegos Quetzaltenango A FAVOR 177 58 26 64 325 1

José Francísco Zamora Barillas Guatemala A FAVOR 178 55 50 42 325 1

José Luis Galindo De León Retalhuleu AUSENTE 167 81 32 45 325 0

Leopoldo Salazar Samayoa Alta Verapaz AUSENTE 172 73 52 28 325 0

Sergio Leonid Chacón Tarot Alta Verapaz A FAVOR 97 78 79 71 325 1

Allan Estuardo Rodríguez Reyes

VAMOS

Sololá A FAVOR 206 79 40 0 325 1

Aree Alvin Aguilar López Quetzaltenango A FAVOR 155 97 52 21 325 1

Candido Fernando Leal Gómez Central AUSENTE 192 69 62 2 325 0

Carlos Roberto Calderon Galvez Guatemala AUSENTE 199 68 58 0 325 0

Daisy Anayté Guzmán Velásquez Listado Nacional LICENCIA 161 70 65 29 325 0

Diego Israel González Alvarado Totonicapán A FAVOR 166 48 66 45 325 1

Duay Antoni Martínez Salazar Quetzaltenango AUSENTE 193 84 45 3 325 0

Greicy Domenica De León De León de Pérez Quiché EN CONTRA 168 70 87 0 325 0

Guillermo Alberto Cifuentes Barragán San Marcos EN CONTRA 190 88 47 0 325 0

Josué Edmundo Lémus Cifuentes Quiché EN CONTRA 29 15 0 0 44 0

Juan Francisco Mérida Contreras Listado Nacional A FAVOR 187 72 50 16 325 1

María Eugenia Castellanos Pinelo de Pineda Listado Nacional EN CONTRA 181 73 43 28 325 0

Mario René Azurdia Fernández Sacatepéquez A FAVOR 218 80 27 0 325 1

Maynor Gabriel Mejía Popol Chimaltenango EN CONTRA 212 84 19 10 325 0

Sergio David Arana Roca Escuintla EN CONTRA 158 82 82 3 325 0

Shirley Joanna Rivera Zaldaña Guatemala A FAVOR 206 101 18 0 325 1

Wilmer Rolando Mendoza Chimaltenango A FAVOR 200 75 47 3 325 1

Juan Carlos Rivera Estévez
VICTORIA 

Listado Nacional AUSENTE 113 66 135 11 325 0

Manuel de Jesús Rivera Estévez Guatemala EN CONTRA 75 55 135 60 325 0

Hector Manuel Choc Caal
VICTORIA / IND

Alta Verapaz EN CONTRA 122 57 131 15 325 0

Julia Izabel Anshelm-Moller Velásquez Alta Verapaz EN CONTRA 136 57 127 5 325 0

0

Aníbal Estuardo Rojas Espino

VIVA

Guatemala LICENCIA 180 70 61 14 325 0

Armando Damián Castillo Alvarado Listado Nacional EN CONTRA 143 45 132 5 325 0

Hellen Magaly Alexandra Ajcip Canel Central AUSENTE 141 41 118 25 325 0

Herbert Salvador Figueroa Pérez Quiché A FAVOR 150 65 110 0 325 1

Jorge Romeo Castro Delgado Listado Nacional A FAVOR 212 51 60 2 325 1

Nery René Mazariegos López Quetzaltenango AUSENTE 129 49 123 24 325 0

Rudy Wostbeli González Cardona Guatemala EN CONTRA 148 39 138 0 325 0

0

Adán Pérez y Pérez

WINAQ

Quetzaltenango LICENCIA 148 127 32 18 325 0

Aldo Iván Davila Morales Central A FAVOR 65 67 161 32 325 1

Edgar Stuardo Batres Vides Guatemala EN CONTRA 115 150 50 10 325 0

Sonia Marina Gutiérrez Raguay Listado Nacional EN CONTRA 136 130 59 0 325 0

JULIO 2021
Fuente: www.congreso.gob.gt
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